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De la revisión de los documentos aportados como báculo del cobro 

coercitivo, observa el despacho que se trata en su gran mayoría 

de facturas electrónicas de las que no se tiene certeza de la 

aceptación tácita o expresa por parte del ente obligado, en esas 

circunstancias para un mejor proveer y evitar trámites 

innecesarios, se dispone: 

 

Requerir a la parte demandante para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación de este auto, acredite 

documentalmente la aceptación expresa o tácita por parte del 

obligado de dichas facturas electrónicas, so pena de que se 

excluyan de la ejecución tales facturas electrónicas, conforme al 

artículo 1° del decreto 1349 de 2016 que adicionó el capítulo 53, 

el título 2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto Único 1074 de 2015 

en su parágrafo 4°, Reglamentario del Sector Comercio, Industria 

y Turismo.   

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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